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ORDENANZA N° 12021.-

VISTO: 

El Expediente N° CD-303-B-2010; y

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza N° 11670 autorizo el funcionamiento del
establecimiento privado de albergue y recuperación de especimenes de la fauna
silvestre LUAN.-

Que la Municipalidad de Plottier cedió un predio para el
traslado e instalación de dicha reserva.-

Que las obras para que se realice la instalación en el predio
cedido no han concluido aun.-

Que por ello es necesario extender el plazo para que se pueda
trasladar la reserva al predio cedido por el Municipio de Plottier.-

Que la Comisión Interna de Ecología y Medio Ambiente emitió
su Despacho N° 019/2010, dictaminando aprobar el proyecto de Ordenanza que
se adjunta, el cual fue tratado sobre Tablas y aprobado por unanimidad en la
Sesión Ordinaria 21/2010, celebrada por el Cuerpo el 10 de diciembre del
corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso
1), de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°): PRORROGASE por el término de 1 año el plazo estipulado en la
	  Ordenanza N° 11670 para el funcionamiento del establecimiento
privado de albergue y recuperación de especimenes de la fauna silvestre LUAN",
ubicado en el área rural de Valentina Sur, en los inmuebles identificados con la
Nomenclatura Catastral N° 09-21-085-4481-0000 y 09-21-085-4375-0000.-

ARTÍCULO 2°): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE NEUQUEN; A LOS DIEZ (10) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ (Expediente N° CD-303-B-2010).-
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